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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XVI SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2021 

ACTA 

En la Ciudad de México, siendo las 11:29 horas del día 29 de septiembre de 2021, se reunieron 

a través de medios de comunicación electrónica a distancia1 los servidores públicos que más 

adelante se enlistan, con el objeto de celebrar la XVI Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos 

décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, fracciones I y VI y vigésimo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 17, 18, 23, fracción I, 25, 45 y 47 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Lo anterior, en virtud de la Convocatoria emitida por el Secretario Técnico del Pleno a través de 

correo electrónico de fecha 27 de septiembre de 2021 a las 13:54 horas, en términos de lo previsto 

en los artículos 20, fracción VI y 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

7, 12 y 16, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Asistentes 

Integrantes del Pleno: 

• Adolfo Cuevas Teja, Comisionado Presidente. 

• Javier Juárez Mojica, Comisionado. 

• Arturo Robles Rovalo, Comisionado. 

• Sóstenes Díaz González, Comisionado. 

• Ramiro Camacho Castillo, Comisionado. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

• David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

• Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 

Invitados: 

• Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.  

• Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General – Comisionado Cuevas. 

• Paola Cicero Arenas, Directora General – Comisionado Juárez. 

• Emiliano Díaz Goti, Director General – Comisionado Robles. 

                                                       
1 En términos de los artículos 7 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 4, 6, 41 y 42 de los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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• Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General – Comisionado Díaz. 

• Christian James Aguilar Armenta, Director General – Comisionado Camacho. 

• Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 

• Adriana Williams Hernández, Directora General de Regulación de Interconexión y 

Reventa de Servicios de Telecomunicaciones.  

• Luis Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 

• Roberto Carlos Uribe Gómez, Director General Ejecutivo. 

Habiéndose verificado la existencia de quorum para llevar a cabo la Sesión, el Comisionado 

Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día, mismo que fue aprobado por 

unanimidad en los términos siguientes: 

Orden del Día 

I.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante, los términos y condiciones de la Oferta de 

Referencia para la comercialización o reventa del servicio por parte de los Operadores 

Móviles Virtuales presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

I.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante, los términos y condiciones de la Oferta de 

Referencia para la prestación del servicio mayorista de Usuario Visitante presentada por 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

I.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de Arrendamiento de 

Enlaces Dedicados entre Localidades, y de Larga Distancia Internacional para 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y autorizados de 

telecomunicaciones de las Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

I.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de Arrendamiento de 

Enlaces Dedicados Locales y de Interconexión para concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones y autorizados de telecomunicaciones de las Empresas Mayoristas 

Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V. 

I.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de 

Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva, presentada por Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. y Banco Actinver, S.A., 
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Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, aplicables 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

I.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de 

Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva, presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2022. 

I.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de las Ofertas 

de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva de las Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

I.8.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para la prestación del 

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, presentadas por Red 

Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V., como 

integrantes del Agente Económico Preponderante, aplicables del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2022. 

Proyectos que se sometieron a consideración del Pleno 

I.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante, los términos y condiciones de la Oferta de 

Referencia para la comercialización o reventa del servicio por parte de los Operadores 

Móviles Virtuales presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 

estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 

Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 

Comisionado Javier 

Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 

Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 

Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 

Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 

Díaz González 

A favor A favor A favor A favor A favor 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/290921/21. 

I.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante, los términos y condiciones de la Oferta de 

Referencia para la prestación del servicio mayorista de Usuario Visitante presentada por 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 

intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 

Comisionado Javier 

Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 

Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 

Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 

Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 

Díaz González 

A favor A favor A favor A favor A favor 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/290921/22. 

I.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de Arrendamiento de 

Enlaces Dedicados entre Localidades, y de Larga Distancia Internacional para 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y autorizados de 

telecomunicaciones de las Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto.  

En uso de la voz, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó que está a favor de seguir el 

proceso establecido en el marco legal vigente hasta agotarlo, esto es, dar vista de las 

modificaciones de los términos y condiciones de las ofertas de referencia para la prestación del 

servicio mayorista de arrendamiento de Enlaces Dedicados entre localidades y Larga Distancia 

internacional, lo anterior, sin que signifique un pronunciamiento sobre los procesos y 

metodologías que se emplearán en el momento procesal correspondiente para la determinación 

de las tarifas de los servicios referidos en las ofertas de referencia; asimismo, señaló que, como 

en su manifestación y votación en la sesión correspondiente a la segunda revisión bienal, no 

coincide con la determinación de las zonas geográficas para el establecimiento de tarifas 

aplicables al servicio mayorista de Enlaces Dedicados, por lo que en el momento procesal 

oportuno se pronunciará sobre la determinación de las medidas y tarifas aplicables a esos 

servicios. 

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 

realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 

siguientes: 

Comisionado Javier 

Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 

Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 

Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 

Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 

Díaz González 

A favor A favor A favor A favor A favor 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/290921/23. 
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I.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de Arrendamiento de 

Enlaces Dedicados Locales y de Interconexión para concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones y autorizados de telecomunicaciones de las Empresas Mayoristas 

Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto.  

En uso de la voz, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó que está a favor de seguir el 

proceso establecido en el marco legal vigente hasta agotarlo, esto es, dar vista de las 

modificaciones de los términos y condiciones de las ofertas de referencia para la prestación del 

servicio mayorista de arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales y de Interconexión, lo 

anterior, sin que signifique un pronunciamiento sobre los procesos y metodologías que se 

emplearán en el momento procesal correspondiente para la determinación de las tarifas de los 

servicios referidos en las ofertas de referencia; asimismo, señaló que, como en su manifestación 

y votación en la sesión correspondiente a la segunda revisión bienal, no coincide con la 

determinación de las zonas geográficas para el establecimiento de tarifas aplicables al servicio 

mayorista de Enlaces Dedicados, por lo que en el momento procesal pertinente y oportuno se 

pronunciará sobre la determinación de las tarifas aplicables a esos servicios. 

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 

realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 

siguientes: 

Comisionado Javier 

Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 

Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 

Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 

Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 

Díaz González 

A favor A favor A favor A favor A favor 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/290921/24. 

I.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de 

Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva, presentada por Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. y Banco Actinver, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, aplicables 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz el 

Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que, en atención a comentarios recibidos 

de las oficinas de Comisionados, se realizaron ajustes de forma que robustecieron el Proyecto y 

sus Anexos. 
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En uso de la voz, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó que está a favor de seguir el 

proceso establecido en el marco legal vigente hasta agotarlo, esto es, dar vista de las 

modificaciones de los términos y condiciones de las ofertas de referencia para la prestación del 

servicio de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, lo anterior, sin que signifique un 

pronunciamiento sobre los procesos y metodologías que se emplearán en el momento procesal 

correspondiente para la determinación de las tarifas de los servicios referidos en las ofertas de 

referencia; asimismo, señaló que, como en su manifestación y votación en la sesión 

correspondiente a la segunda revisión bienal, no coincide con la determinación de las zonas 

geográficas para el establecimiento de tarifas aplicables al servicio de acceso y uso compartido 

de infraestructura pasiva, por lo que en el momento procesal pertinente y oportuno se pronunciará 

sobre la determinación de las tarifas aplicables a esos servicios. 

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 

realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 

siguientes: 

Comisionado Javier 

Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 

Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 

Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 

Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 

Díaz González 

A favor A favor A favor A favor A favor 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/290921/25. 

I.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de 

Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva, presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2022. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz el 

Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que, en atención a comentarios recibidos 

de las oficinas de Comisionados, se realizaron ajustes de forma que robustecieron el Proyecto y 

sus Anexos. 

En uso de la voz, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó que está a favor de seguir el 

proceso establecido en el marco legal vigente hasta agotarlo, esto es, dar vista de las 

modificaciones de los términos y condiciones de las ofertas de referencia para la prestación del 

servicio de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, lo anterior, sin que signifique un 

pronunciamiento sobre los procesos y metodologías que se emplearán en el momento procesal 

correspondiente para la determinación de las tarifas de los servicios referidos en las ofertas de 

referencia; asimismo, señaló que, como en su manifestación y votación en la sesión 

correspondiente a la segunda revisión bienal, no coincide con la determinación de las zonas 

geográficas para el establecimiento de tarifas aplicables al servicio de acceso y uso compartido 
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de infraestructura pasiva, por lo que en el momento procesal pertinente y oportuno se pronunciará 

sobre la determinación de las tarifas aplicables a esos servicios. 

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 

realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 

siguientes: 

Comisionado Javier 

Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 

Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 

Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 

Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 

Díaz González 

A favor A favor A favor A favor A favor 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/290921/26. 

I.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de las Ofertas 

de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva de las Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz el 

Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que, en atención a comentarios recibidos 

de las oficinas de Comisionados, se realizaron precisiones que robustecieron el Proyecto y sus 

Anexos. 

Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 

Comisionado Javier 

Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 

Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 

Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 

Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 

Díaz González 

A favor A favor A favor A favor A favor 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/290921/27. 

I.8.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para la prestación del 

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, presentadas por Red 

Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V., como 

integrantes del Agente Económico Preponderante, aplicables del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2022. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz el 

Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que, en atención a comentarios recibidos 

de las oficinas de Comisionados, se realizaron precisiones que robustecieron el Proyecto y sus 

Anexos. 



ACTA DE LA XVI SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2021 

8 de 8 

Al no haber intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 

Comisionado Javier 

Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 

Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 

Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 

Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 

Díaz González 

A favor A favor A favor A favor A favor 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/290921/28. 

Cierre de la sesión 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Sesión a las 12:14 horas del día 29 

de septiembre de 2021. 

Firmas electrónicas de los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Adolfo 

Cuevas Teja, Comisionado Presidente2 y Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 

González y Ramiro Camacho Castillo. 

(Firma electrónica del Secretario Técnico del Pleno, David Gorra Flota) 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordinaria celebrada el 03 de noviembre de 

2021, mediante Acuerdo P/IFT/031121/524. 

                                                       
2 En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 

fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  


	Acta del 29 de septiembe de 2021
	XVI SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2021 
	ACTA 
	Asistentes 
	Orden del Día 
	Proyectos que se sometieron a consideración del Pleno 
	Cierre de la sesión 


